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14802 Sala Primera.· Recl/rso de amparo núm. 438/1984.
St'fIleflcia mini. S_1jlQ85. de 5 de julio.

L.r Sala Primera del Tribunal Constitl,lcional. compuesta por
don ~Ianuel Garcia-Pelayo y :-\.1onso. Presidente. 'i don Angel
Latorre Segura. don Manuel Diez de Velasco Vallejo. dona Gloria
Begue Cantón. don Rafael Górnez-Ferrer Morant y don Angel
Escud~ro del Corral. Magistrados. ha pronunciado

El'< "JOMBRE DEL REY

la 51guíente

SEI'<TENCI....

En el recurso de amparo núm. 438/1984. promovido por don
Enrique Tristán Ojauguren. representado por el Procurador de los
Tribunales don 8onifacio Fraile Sánchez y dirigido por el Letrado
don Enrique Rivera Ysern. contra la-Sentencia núm. 70. de 28 de
febrero de 1984. dictada por la SaJa de lo Contencioso-Administra~

1;\0 de la Audiencia Territorial de Valladolid por infracción del
an, 2~. numo L de la Constitución Española (C.E.). habiendo
i,.'omparecido en el proceso el Ministerio Fiscal. el Colegio Oficial
dl:·'uquitectos. de León y la Diputación Províncial de Salamanca.
representadas por los Procuradores señores Zapata Díaz y Gandari
nas Carmona. respectivamente. y asistidas de los Letrados señores
Sanz de- Miera y Delegado y Plaza Veiga. siendo Ponente el
\lagistrado don Manuel Diez de Velasco Vallejo. quien expresa el
parecer de, la Sala.

"'''TECEDENTES

Primero.-Don BOnlfaclO fraile Sánchez. Procurador de los
Tribunales. en .nombre de don Enrique Tristán Ojauguren, recurre
en amparo ante este Tribunal Constitucional (Te) por escrito de
Jemanda que tuvo entrada en d Registro General el día 19 de junio
de ¡984 para que Se le declare la nulidad de la Sentencia núm. 70.
de 28 de febrero de 1984. dictada por la Sala de 10 Contencioso

.... dministrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid. que
t.'stima la pretensión deducida por la representación procesal ,del
ColegIO Oficial de Arquitectos de León contra la Diputación
Pco\'incial de Salamanca y anula las resoluciones aprobatorias de
las bases del concurso de méritos en el anexo 1 sobre méritos
\aluables. para la provisión de la plaza de Arquitecto superior de
urbanismo de la Corporación demandada. así como la Resolución
de 30 de mayo de 19ti3. que desestimó el recurso de reposición
Int~rpl.:esto·y como consecuencia de ello las actuaciones posteriores
\inculadas a las bases. incluso la adjudicación de la plaza si se
hubiere efectuado.

El recurrente señala que se ha vulnerado el arto 24. núm. 1. de
Ja' C. E.. y. por otrosí. solicita la suspensión de la Sentencia

, recurriaa. con fundamento en el arto 56 de la LOTe. que fue
denegada por Auto de 10 de octubre de 1984' y confirmada por
Auto de 27 de febrero de 1985, según consta en la correspondiente
plela separada de suspensión.

Segundo.-Los hechos y fundamentos jurídicos a los que se
contrae la demanda son. resumidamente. los siguientes:

al Don Enrique Tristan Ojauguren fue nombrado Arquitecto
superior de urbanism'o en virtud de concurso de méritos. aprobado
por Acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de Salamanca
do 3 de junio de 1983;

b) La Sentencia de la Sala de lo Contencioso:'Adrntnistrativo
de I,"'udieneia Territorial de Valladolid. de 28 de febrero de 1984.
anuló las bases del concurso de méritos impugnadas y las actuacio-
nes posteriores vinculadas a estas bases. incluso la adjudicación de
la plaza si se hubiere efectuado:

el El conocimiento' de la Sentencia lo tiene'el recurrente por
la notiticación que le hace la Diputación Provincial de Salamanca
el día l de junio de 1984: en la que se le hace saber la anulación
dd nombramieñto:

d l Los fundamentos juridicos en Que se basa el solicitante del
amparo consisten en señalar. de modo sucinto. que el arto 24.
nLim. l. de la c.E. ha sido vulnerado por la Sentencia recurrida. que
anula el nombramiento realizado a favor del recurrente en amparo.
cuando este no ha ,sido emplazado en su cahdad de persona
directamente afectada por la ~ntencia y en .coherencia con las
S~ntencias del TC de .2 y JI de mayo de 1984.

-\1 escrito de demanda la parte recurrente acompaña copia de la
Sentencia impugnada. nombramiento del recurrente. poder del
Procurador. notificación de la Sentencia v cese dd solicitante del
amparo. que se contiene en el acuerdo de 'Ia Diputación Provincial
de Salamanca de 30 de abril de 1984. .

T(;'rcero.-La Sección Segunda de la Sala Primera de este Te. en
pro'\ldencia de 11 de julio de 1984. acordó tener por interpuesto
recurso de amparo por don Enrique Tristán Ojauguren ~ por
personado \' parte al Procurador ')cnor Fraile Sánchez. La SeCt'ión.

antes de decidir sobre la admisión del recurso y a tenor de
los ans. 87 y 88 de la LOTe. acordó -requerir a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valla
doliQ y a la Diputación Provincial de Salamanca para que en el
plazo de diez días remitiese las actuaciones relativas al recur·
so núm. 403/1983 y el correspondiente expediente administrativo.

En providencia de 26 de septiembre de 1984. la Sección acordó
tener por recibidas las actuaciones remitid~s y admitir a tra.mite la
demanda de amparo interpuesta. A tenor d~l art. SI de la LOTe
se interesó de la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Territonal
de Valladolid la remisión de todas las actuaciones del recurso nulll.
403/1983. por ser insuficiente el testimonio de particulares recih'dl)
y se interesó del órgano judicial Que se emplazara a quienes fU':10n
parte para Que en el plazo de diez días pudiesen comparecer i:n el
proceso constitucional.

U na vez efectuado 10 acordado. la Sección Segunda de la Sala
Primera de esteTC acordó. en providencia de 6 de febrero de. 1985.
lo siguiente:

1.0 Tener por recibidas las actuaciones remitidas por la Sala
de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid;

2.o Tener por personados y parte a los Procuradores señores..
Zapata Diaz y GandariUas Carmona, en nombre. respectivamente,
del Colegio Oficiar de Arquitectos de León y de la Diputación
Provincial de Salamanca. y

3.() A tenor del art. 52 de la LOTe. acordó dar vista de las
actuac10nes en un 'Plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal
y a los Procuradores señores Fraile Sánchez. lapata Otaz y
Gandarillas Carmona. para que dentro de dicho término presenta~

sen las alegaciones que estimasen procedentes, sin Que transcurrido
el termino indicado haya formulado alepciones el Procurador
señor Fraile Sánchez. en nombre del soliCItante de amparo.

Cuarto.-El Fiscal ante el Te por escrito de 5 de marzo de 1985.
formula. en síntesis. las siguientes alegaciones:

a) Desde la Sentencia núm. 9j198I.en la Que por primera vez
este TC se pronunció sobre el alcance constitucional que puede
tener el arto 60 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa (U) -aquel que ordena la publicación en los boletines
oficiales de la interposición de un recurso contencioso-administra~

tivo que. por declaración del arto 64. sirve de emplazamiento a los
posibles demandados y coadyuvantes-, se han sucedido otras. ya
numerosas. siempre con fa misma doctrina: que la contradicción
procesal que está en la base de la tutela judicial debe ser promovida
por el intérprete de la Ley, según exige el arto 24. núm. 1,. de la CE..
<do que conduce -son terminos literales de la Sentencia antes
citada- a establecer el emplazamiento personal a los Que puedan
comparecer como demandados -e incluso coadyuvantes-. siempre
que ello resulte factible. como pueden ser cuando sean con'ocidos
e identificables a partir de los datos que se deduzcan del escrito de
interposición. incluso del expediente~: El emplazamiento por
edictos Que rejula la U es insuficiente para asegurar el derecho a
la defensa judicial cple i$ualmente contempla el arto 24. núm. l.
basándose en la ineficac18 notificativa de los periódicos oficiales
(nadie puede ser obligado a la lectura a diario de los boletines
oficiales. ha dicho este TC). De suerte que, en la medida Que estos
llamamientos oficiales no garantízan un conocimiento de la exis-
tencia de la impugnación, ha de. procederse al personal expreso y,
si no se hace así, imposibilita la defensa forense con lesión del
derecho fundamental proclamado en el arto 24. núm. 1, de la e.E.

La única quiebra a esta doctrina, uniforme como se ha dicho.
es la de aquellos supuestos en que el .interesado es conocedor
extraprocesalmente de la impugnación que afecta a sus derechos. y
por razones a él imputables' prefiere permanecer inactivo. E~

,conocimiento. siempre que sea suficiente y fehaciente, suple la
notificación no efectuada. Así se recoge en las Sentencias 11911984
Y 2, 3 Y 6/1985.
_ b) En esta ocasión. el recurrente no fue emplazado de forma

personal y afirma, y nada. existe en contrario. que el primer
conocimiento Que tuvo de la Sentencia que ahora combate es la
comunicación Que le hizo la Diputación de Salamanca-el l de junio
de1984.. .

Parece, pues, que concurren los elementos Que, conforme' a la
doctrina que acabamos de exponer. deben determinar el otorga~

miento del amparo interesado.
Ahora bien, es de precisar que 10 impugnado ante la jurisdicción

contenclOso--administratíva no fue el nombramiento efectuado.
siño la convocatoria en su baremo de méritos. como en otro
recurso, según hemos visto, lo fue la composición del Tribunal. Por
esta razón. el nombre del ahora reclamante no aparece en ningun
momento. ni en IO!ii autos judiciales ni en el expediente elevado a
la Audiencia por la Diputación. En estas condiciones no puede
decirse que fuera conocido para la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia de Valladolid el beneficiario del
concurso de méritos.
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Es cieno que en el escrito de in1erpOsición del m:uroo ante la
Audiencia, de fecha ~O de junio, le alude a que el ColeP.0
m:urrente lla tenido conocimiento de que el CODeuroo lla sido
resuelto a favor de quien sus méritos eran ·sobrevalorados. pero de
esta afirmación, que DO puede decirse que sea directa, sino que es
meramente casual. no puede inferirse que baste para decir que es
idenlifu:able el designado.

e) En suma. para el Fiscal, no parece que a la Sala de la
Audiencia de Valladolid se le pueda m:lamar una actuación
distinta a la que tuvo y anular, por indefensión de quien pudo ser
demandado, la Sentencia que dicló. . .

Tampoco parece posible, a juicio del FiIcaI, concluir que la Sala
..-oció el nombre del de!jllJ'ldo a traVés del otro rectlroo Ielluido
ante ella -el 401/1983-, pl1eS el acuerdo de su nombramiento.se
incorporó al expediente enviado a la Audiencia, y

d) Las anteriores reflexiones, que conducen, cornil es oblipdo.
a la desestimación del amparo solicitado, pueden hacer pensar en
una indefensión del m:lamante. No hay tal y por varias razones. La
principal, que la indefensión llay que situarla dentro de unos .
~nos lógicos y llOSib.::J. DO exleDdelia más allá de lo

-razonable. N""o es UD valor uto en si mismo, sino que tiene los
limites de lo realmente exi¡ible. Y Di la Diputación, al remitir el
correspondiente exl)Cdiente. ni la Sala, al tramitar el recurso. tenían
que ir más allá de los términos en que se planteó éste, reducidos a
la convocatoria del coneuno y no al resultado de éste. El no
llarilamiento del recurrente al proceso fue una consecuencia necesa-
ria de estos datos. .

Pero es Que. además. no puede decirse Que hubiera una
indefensión material plena, ni, por tanto, que el Que ahora reclama
fuera cotKienado o simplemente juzgado SID ser oído. Primero. no
se le enjuició a él, como se ha visto, y luego, la defensa del acto del
que luego se derivaría su nombramiento, no de modo directo, fue
asumida por la propia Administración.

El recurrente reunía una doble condición que hacía este
desconocimiento poco verosímil: de un lado. era miembro del
Colegio recurrente en su condición de ArQuitecto; de otro, funcio
nario de la Diputación demandada. Doble circunstancia que no
permite con naturalidad creer en su ignorancia del litigio al que
ahora demanda ser convocado y tenido por pane demandada.

El Fiscal interesa de este Te que dicte sentencia ~ún lo
previsto en su Ley orgánica, desestimando el amparo solicitado.

Quinto.-Don Julián zapata Díaz, Procurador de los Tribunales.
en nombre del Colegio Oficial de Arquitectos de León, formula por
escrito de 28 de febrero de 1985 las Siguientes alegaciones, de modo
resumido: .

a) Nos hallamos ante un acuerdo de la Diputación Provincial
de Salamanca, Que según la legislación vigente es recurrible en vía
contencioso-administrativa, y su Ley Jurisdiccional es contundente
cuando ordena que no sólo se emplace en el recurso a la
Administración recurrida, sino que se publique la tramitación del
recurso en el «8oletin» o boletines oficiales para que sirva de
notificación genérica a cuantos puec1an tener mteres en 18 cuesuon
debatida, y no se ordena en ninguna parte que haya de notificarse
personalmente a nadie que no sea recurrido o demandado.

Si el acuerdo afecta a un Arquitecto y lo entabla su Colegio, éste
le notifica ya a él y a todos los Colegios el ac~erdo de interponer
recurso. Después. la publicación en el «Boletín» de su provincia ya
la emplaza 51 quiere personarse. Está citado en edictos, él o quien
pueda tener interés: _

b) En su calidad de peroona afectada dim:ta e indirectamente
por la Sentencia dictada y por el procedimiento que insló el Colegio
fue como todo otro interesado emplazado a través de la publicación
del recurso en el «Boletín», para poder personarse en el contencioso
si así lo deseaba, con 10 que se elimína toda indefensión.

. Esta parte solicita·que se desestime el recuroo de amparo
número 438/1984, interpuesto por la representación de don Enri·
que Trislán Ojau~ureD, contra Sentencia de la Sala de lo Conten·
cioso-Administrauvo de la Audiencia de Valladolid número 70, de
fecha 28 de febrero de 1984.

Sexto.-Don Santos de Gandarillas Cálmima, Procurador de los
Tn'bunales, en nombre de la excelentisima Diputación Provincial
de Salamanca, formula por escrito de 4 de marzo de 1985 las
siguientes alegaciones, de· modo ~ucinto:

a) El señor Trislán Ojau8uren sigue desempeñando la plaza
como contratado hasta el 23 de noviembre de 1984, estando en
trámite otro recurso contencioso-adminístrativo ante la Sala de esta
jurisdioción de la Audiencia Territorial de Valladolid, bajo el
número 655/1984, promovido por el propio demandante de
am~ contra acto de la Diputación Provincial de Salamanca, de
fecha 19 de octubre de 1984.

Desde esta perspectiva jurídica no cabe hablar de vulneración
a18una del anículo 24 de la C.E., habida cuenta que la demanda se
ha deducido en este recurso con respecto a derechos no susceptibles

de amparo, al haber aceptado el recurref\le las consecuencias de la
Sentencia cuya anulación interesa.

. b) Conviene determinar si el m:uroo promovido por el
Colegio Oficial de Arquitectos de León se produce contra un acto
de la excelentísima Diputaeión Provincial de Salamanca del que se
deri~en dem:hos a favor de don Enrique TrisláD Ojau8uren.

La respuesta debe ser negativa, pues si el recuno contencioso
administrativo del que trae causa este recurso de amparo constitu
cional se· promovió textualmente, como leemos en ·la propia
sentencia que se trata de invalidar «contra la convocatoria por la
excelentísima DiputacióD Provincial de Salamanca de concurso de
méritos para la provisión de una plaza de Arquitec:lo Superior de
Urbanismo». el señor Trislán Ojau¡uren no puede e5Ilrimir derecho
individual alguno a que la revisión de dicha convocatoria en sede
jQrisdiccionafdeba de producirse con su oblipda presencia, pues la
COIIvocatoria en SÍ es un acto de carácter .,.,eraI, diri¡ido a una
multiplicidacl de SlQetOl, todos elloS eventualmente in~dos,
pero que no pueden ser tenidos como tales mientras no se produzca
un ataque directo a su situación administrativa. .

A DO otra conclusión debe 11....... teniendo en..cuenta que
.-ndo el Colegio Oficial de Arquitectos de León promueve su
recurso de reposición el 18 de marzo de 1983 CODtra resolución de
11 de febrero del mismo año. publicada en el cBo1etin Oficial del

. Estado» número 47, referida a concurso de méritos para la
provisión en propiedad de una plaza de Arquitecto Superior de
Urbanismo, la excelentisima Diputación ProVincial de Salamanca
aún no se había pronunciado sobre el adjudicatario de la plaza que,
por breve tiempo. ostentó el recurrente. y por lo tanto. mal podía
considerarse como parte legitimada como demandada a quien no
estaba inmeno todavía en la esfera de los. derechos que el Colegio
Oficial discutía.

En suma., debe entenderse que en ningún caso se ha producido
la vulneración del artículo 24, número I de la C.E., careciendo. por
tanto, la demanda de amparo de contenido que justifique una
decisión por pane del TC.

La exoelentísima Diputación Provincial de Salamanca solicita
de Te que dicte en su día Sentencia por la que deniegue el amparo
solicitado. por las razones y motivos de impugnación del mismo
que se dejan consignados en el cuerpo del escrito, declarando por
el contrario que la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid, de fecha
28 de.febrero de 1984, es ajustada a derecho en todas"Sus panes, sin
Que Droceda' su anulación. .

Séptimo.-Para deliberación y votación se señaló el día 3 de julio
de 1985.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-EI objeto de este recurso consiste en determinar si el
solicitante del amparo debió ser emplazado ante la jurisdicción
contencioso-administrativa en el recurso seguido a instancia del
Colegio Oficial de Arquitectos de León contra la convocatoria por
la excelentísima Diputación Provincial de Salamanca del COD€Urso
de méritos para la provisión de una plaza de Arquitecto Superior
de Urbanismo, adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día
30 de mayo de 1983, que desestimó el recurso de reposición
interpuesto contra dicha convocatoria.

En el recurso contencioso-adminístrativo al que nos referimos
fue dictada la Sentencia número 70. de 28 de febrero de 1984, que
estimaba la pretensión del Colegio recurrente y, en consecuencia.
anulaba las bases def concuno y las actuaciones posteriores, incluso
la adjudicación de la plaza. .

El solicitante del amparo consideraba, en el escrito de demanda,
que debió ser emplazado, en su calidad de peroona directamente
afectada, pues la resolución recurrida anulaba el nombramien~o

que había recaído a su favor, 8,1 objeto de que se ordenara. preVIa
la anulación de la Sentencia. la reposición de lo actuado al
momento procesal de contestación áe la demanda.

Se8undo.-El emplazamiento personal, distinto del edictal que,
con carácter seneral, resuJa el aniculo 64 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, para llamar: al proceso a
los que según la regla del artículo 29, número 1, b), también de esta
misma Ley, están legitimados como demandados por derivar a su
favor derechos del propio acto, es una regla que este Te ha inferido
del artículo 24, número 1, de la C.E. desde la Sentencia del 20 de
Octubre de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de noviembre),
basta la más reciente de 29 de abril de 1985. Las consideraciones
que se hacen en esta interpretación del régimen del emplazamiento,
en coherencia con la promoción de la défensa de los derechos en
la medida de lo posible, mediante la correspondiente contradicción,
descansan en que tal acte de comunicación es una notificación y,
a la vez, una intimación para Que el favorecido por el acto
impugnado pueda, conociendo la existencia del proceso, disponer
la defensa de sus dem:hos y, por tanto, hacer posible la tutela
judicial efectiva Que, como derecho subjetivo de naturaleza instru~
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mental. proclama el mencipnado articulo 24. número 1, de. la C.E.,
no sólo para los que pueden adoptar la posición actara en el
proceso, sino además para-' los demandado~ Ese derecho se
quebraría como nos indica la Sentencia número 50/1985, de-29de
marzo, si el proceso pudiera seguirse sin 'Que los favorecidos por el
acto impugnado tuvieran conocimiento de la existencia del proceso
y se vieran privados. realmente, de desplegar los medios legales
suficientes para su defensa. En suma, el emplazamiento es un acto
ordenado a esa defensa. Y. en definitiva, a la tutela judicial, de
modo que si siguiera un proceso sin hacerse esta llamada al mismo,
o la modalidad de emplazamiento no sirviera a dar conocimiento
cabal del proceso. y de su contenido, padeceria el derecho de las
personas a cuyo favor deriven derechos del propio acto. El
emplazamiento edicta1 no cumple satisfactoriamente esas exigeli...
cias, pues, de un lado, no puede gravarse la posición de- los
particulares con la carga de conocer lo que publicaD, al respecto, los
periódicos oficiales, -y por otro lado, pOdría seguirse Que los
titulares de derechos se vieran privados de éstos sin haberle dado
oportunidad de disponer su defensa. .

Tercere.-En el caso concrete;¡ qu~- se suscita arite este Te, una
primera cuestión que plantea el recurso .consiste en dilucidar si eM
posible que estuviera legitimado para comparecer en el proceso el
recurrente en amparo, ya Que el artículo 29 de la U prevé que sea
parte demandada aquella de la que deriven, precisamente a su
tavor, derechos que le reconozcan los acuerdos recurridos, y por
otra pane. la Sentencia recurrida en amparo había anulado la
convocatoria del concurso a la plaza de Arquitecto de la Diputación
de Salamanca.

El acto de la convocatoria recurrida por el Colegio de Arquitec
tos de León es un acto general no nonnativo en cuyo contenido
constaban las bases del concurso. también recurridas.

Dicho acto. en el momento en que se fonnaliza el recurso. es
decir. el día 30 de junio de 1983, y en el posterior momento de
interponer la demanda,. en fecha de 20 de septiembre de -1983,
constituye. por su naturaleza. un acto dirigido a una pluralidad
indeterminada de sujetos y distinto de los restantes actos del
Tribunal Que habia de resolver el concurso, Que son actos plurales
¡>ero dirigidos a aspirantes concretos y determinados. como sucede
con el posterior acto apiObatorio de lfl ,lista, a través del c:.lal se
conocen las personas que han solicitado tomar parte en las pruebas, ,
extremo que además no re'iultaba identificable en las actuaciones.
~.a que ~ólo constaba en la págil)a 9 del expediente 401/19i3 la
referencia a Que la lista provisional de admitidos y excluidos se
publicó ~n el «Bolctin Oticlal de la Provincia de SalamanCa» de 15

14803 Sala Primera. Recurso de amparo nÜm. 511I1984.
Sentencia núm. 83/1985; de 8 de julio.

La Sala Primera del Tribunal ConstituciQnal. compuesta por
don Manuel García~Pelayo y Alonso. Presidente; don Angel Latorre
Segura. don Manuel Diez de Velasco Vallejo. doña Gloria Begué
Camón" don Rafael GÓmez·Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente'

SENTENCIA

En el recurso de· amparo núm. 59/1984, formulado por el
Procurador don José Granados Weil, en representación de don
Gaspar Sala Tardíu, quien actúa en su calidad'de Presidente del
Sindicato Profesiónal de Músicos Españoles (SPME) y en nombre
propio, bajo la dirección del Letrado don Diego Salas Carhet,
contra Sentencia de la Sala Segunda de lo ContencioSo-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Barcelona dictada en 21 dejunio
de 1983. En el recurso han comparecido el Procurador don Angel
Deleito Villa, en representación de la Sociedad «Emartea, Sociedad,
Anónima», bajo la dirección del Letrado don Juan Esteve Oriol: el
Procurador don Eduardo Muñoz-Cuéllar Pemia, en representación
de la Generalidad de Cataluña, bllio fa dirección del Letrado don
Ramón Castellas Morales, y el Fiscal ante el Tribunal Constitucio-
ilal. Ha sido Ponente el Magistrado don Rafael Gómez-Ferrer'
Morant, Quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero.-En 26 de enero de 1.984, el Procurador don José
Granados Weil, en representación de don Gaspar Sala Tardíu,
quien actua en calidad de Presidente del Sindicato Profesional de
~Iúsicos Españoles (SPME) y en nombre propio, como profesional
de la música, formula recurso'de amparo contra la Sentencia de la
Sala St:gunda: de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia

de abril de 1983, sin que apai'tzcan individualizados ni conste el
domicilio de los aspirantes a la plaza.

Cuarto..."Una segunda cuestión consistiría en determinar si la
parte recUJTente en amparo era conocida o edentificada a partir de
los datos que so dedUcian del escrito de interposición del recurso
y del expediente administrativo, a efectos de poder concretar si era
factible el emplazamiento personal de la parto recurrente en
amparo y este extremo sólo se puede concretar mediante el examen
de 1.. actuaciones judicial...

, A la vista de las mismas cabe conduir que el emplazamiento
personal no fue posible, ya que, oll ni1lgÚn momento,. la Sala de lo
Contencioso-AdministrativollOJÓ a conocer a loa destinatarios
concretos de la resolución adminstrativa,recurrida, y 1M) Cltuvietml
individ"aUzadoI en el expediente administrativo con la cona.'

.guiente imposibilidad del omplazamtenlo personal. . '
La identidad del solicitante del amparo se produce en la fa.. de

ejecución de la Sentencia de 28 de febrero de 1984. En efecto, una
vez que fue dietada (Klr la saJa de 10 Contencioso-Administrativo,

.de la Audiencia Temtorial de Valladolid la Sentencia recurrida se
dirigió por el órgano jurisdicciobal a la Diputación Provincial de
Salamanca una copia de esta resolución; La Diputación decide en
el punto segundo déI acuor<iode 30 de abril de 1994, dietado en
ejecución de esta resoltición: «Dejar sin efecto todas las actuaciones
posteriores, incluida la designación de don Enrique Tristán Ojausu·
reo como Arquitecto Superior de Urbanismo de la Diputación
Proyincial de Salamanca, en propiedad. Que fue nombrado como
resultado final de las actuaciones practicadas en el expediente de
referencia.»

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J,.E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION E5PANOLA

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Enrique Tristán Ojaugu
reno

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid a 5 de julio de 1985.-Manuel García Pelayo

Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael GÓmez·Ferrer
Morat.-Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

Territorial de Barcelona de 21 de junio de 1983, recaida en los
Autos núm. 628 de 1982. de la que ha tenido conocimiento en 9 de
enero de 1984. El recurrente suplica se declare la nulidad de la
Sentencie. impugnada yla nulidad de actuaciones a partir del
momento procesal en que el actor debió ser citado personalmente
a juicio; asimismo suplica se réconozcca que no pudo tener
conocimiento del procedimiento judicial ya firme hasta el 9 de
enero de 1984, y se declare expresamente el derecho del SPME a ser
demandado de pleno derecho en la demand8.,coDtencíoso--adminis
trativa entablada por la Empresa «Ema"ea, Sociedad Anónim"'.

La demanda se fundamenta en los Siguientes' antecedentes:

a) El SPME denunció en 31 de julio de 1981, ante el órgano
correspondiente de la Genoralidad-de Cataluña, que la Empresa de
espectáculos «martca, Sociedad Anónimo, que actuaba como
Empresa de compañia, venia representando determinada revista
musical en un teatro do la Ciudad Condal, figurando una plalltilla
de músicos inferior a'lareglamentaria, a ~ que, además. no daba
ocupació~ efectiva; señalando en la detluncia la nota de..reincl-aen
da en la mencionada Einptes8.. .

b) Esta denuncia motivó ellevait-tamiento de- sendas actas de
infracción, núms. 852 y 853 de 1931, Clln propuesta de una multa
de 100.000 pesetas por cada una.· -.

c) La Empresa indit:ada opuso las alegaciones que estimó
convenientes, dictándose las ~rt1DeDtes resoluciones por las Que se
impusieron dos multas de 100.000 pesetas. .

d) La Empresa recurrió en alzada contra tales acuerdQs, siendo
desestimado el recurso. ' , •

e) InterplJe'to recuno contencioso-administrativo. ,recayó la
Sentencia estimatoria aqui impugnada, sin que el SPME, legítima
mente demandable, fuera demandado ni tuviera conocimiento de
la demanda ·ni de la Sentencia hasta el dia 9 de enero de 1984, al
adjuntarse la Sentencia a un comunicado del Departamento de
Trabajo de la Generalidad de Cataluña, habiendo ignorado dicho
Sindicato las citaciones 't notificaciones impersonáles efectuadas a
través de) «Boletín Ofictal de la Provincia de Harcekma». '

t)_. En la demanda se efectúan. además. diversos raronamientos
sobre el contenido de la Sentencia impugnada.


